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Provecto de Resolución

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE lA PROVINCIA

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1.- Ratificar el Decreto N° DSq(11 de fecha 3 de
noviembre/2011, dictado por la Presidencia de la

Cámara, por el cual se aprueban las Declaraciones de Interés del Cuerpo
de diversos eventos solicitados por los Señores Diputados y que
acompañan al Decreto de Marras.

ARTíCULO 2.- Registrar, comunicar y archivar.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

DECRETO N° U 5 9

SANTA FE, 3 de noviembre de 2011.

Visto:

Los proyectos de varios señores Diputados por los que
solicitan que diversos eventos sean declarados "De interés" por este
Cuerpo; y,

Considerando:

Que la aprobación de esos proyectos debe ser previa
a la fecha en que ellos se van a desarrollar, para un mejor cumplimiento
de los fines que se tienen en vista para su aprobación.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE lA CAMARA DE DIPUTADOS

D E C R E T A:

ARTíCULO 1.- Apruébase, ad referéndum de esta Cámara, los
proyectos de declaración que se acompañan como

"Anexo" al presente Decreto.

ARTíCULO 2.- Regístrese, hágase saber y archívese.

Dr.L~ORO RUDYENRICO
S~ETARIO PARLAMENTARIO

CAMARA OE OIPUTAOOS
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ROO ALFREOODI POLLINA
PRESIDENTE

CAMARA DE DIPU1ADOS
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